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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — *- 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “INMOBILIARIA PROGRESO C.LTDA.”. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- Las escrituras públicas de ¿aumento 
de capital y reforma de estatutos Ue "INMOBILIARIA PROGRESO C. 
LTDA." se otorgaron en da ciudad ve Quitu el ló ue febrero y 
1” de julio de 195/ ante el Notario Quinto ael cantón Quito; 
han siao aprobadas por el señor Economista utluerto hovoa bontulvo, 
intendente ae Compantas de úyurto, Encargaco, mediante Resolución 
No. 87.1.2.1, . 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamien e las escrituras públicas 
antes mencionacas: el señor Ingeniero Plutarco Naranjo Banda, 
en su caligao de Gerente y Representante Legal ae la compañía 
"INMOBILIARIA PROGRESO C. LTBA.”*; casado, ecuatoriano y domiciliado 

en Quito 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/. 1'430.000,00, Con lo que queda elevado 
a la suma ade S/. 1'800.060,00. 

IRTEGRACIGUE DEL AYMERTG DE CAPITAL.- El awnento de capital se 
encuentra suscrito fntegramente y pagado de la sinuiente manera: 
en especies S/. 1'430.066.,00. El socio gue paya en especies es 
el señor  Doctór Plutarco Naranjo Vargas, meatante el aporte 
de un lote de terrena ubicado en la Parroquia dae Alangasti «ael 
cantón Quito, cuyos linaeros y uemás especificaciones se hallan 
cetallados en las escrituras públicas ue 15 qee febreru y 1” 0 
julia ue 1387. 
Esta transferencia de gdominto a favor de la compañía "INMUBILIARÍA 
PROGRESO €. LTDA.* la realiza el señor . Doctor Plutarco Naranjo 
Vargas com la cebida autorización ue su cónyuge sejora uoctora 
Enriguera Banga Flores. 

5. El socio suscriptor de este dumento de capital es el señor Doctor 
Plutarco Naranjo Vargas. 

b. Como consecuencia del aumento due capital se reforma el artículo 
quinto «de los estatutos sociales, el imismo que uirá: “ARTÍCULO 
QUINTO, - El capital social «de la compañía es de UN MILLON UCHO- 
CIENTOS MIL. SUCRES aiviaiao en mil ochocientas participaciones 
ae UN MIL SUCRES, cada una”. 

Lo que pongo en conocimiento vel pública paru los fines legales consi- 
guientes, 

QUITO, « 16 AuY. 1987 

   
¿etm. 

esente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

iez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de... ocio > 
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